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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/CSP-006958/2025 

 

 

COMUNICADO PARA ACLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado, en la sesión del día 6 de octubre de 2025, solicitar a la empresa que a continuación 

se relaciona que proceda a la subsanación del siguiente defecto y omisión observado en la 

documentación presentada en relación con la adjudicación del contrato titulado: 

 

 

“Explotación del servicio de peluquería unisex en centros adscritos a la Agencia Madrileña 
de Atención Social (6 lotes)” 

 

 

 
EMPRESA 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

 

LOTE 3 RM y CD 

Alcorcón;  

MARÍA JOAQUINA 

GONZÁLEZ RUBIO  

En relación con la documentación acreditativa de la efectiva 

disposición de medios personales, aporta documentación 

correspondiente a Dª Pilar González Rubio. Habiendo declarado (Anexo III 

Modelo de Declaración Responsable Múltiple) que la persona responsable 

de ejecutar la prestación objeto del contrato y que se adscribirá al mismo, 

será Dª María Joaquina González Rubio, se solicita aclaración relativa a 

la identificación de los profesionales que se adscribirán al servicio.  

 

En consecuencia, se concede a las empresas un plazo un plazo de tres días naturales, a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan 

subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no 

subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
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La documentación se presentará de cualquiera de las formas siguientes: 

 

  -En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 

Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería de 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 

documentación. 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la 
Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 

 

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

 

Manuela Valero Gómez 
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